
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2023 00325 00 

 

Como quiera que la parte demandante no dio estricto dio cumplimiento 

al auto inadmisorio, RECHÁZASE la anterior demanda (art. 90 del C.G.P.). 

 

Téngase en cuenta que, si bien se allegó escrito de subsanación1, lo 

cierto es que no se aportó dictamen pericial con las previsiones del inciso 3º 

del artículo 406 del Código General del Proceso, pues, en el documento 

rotulado «DICTAMEN PERICIAL» no se determina «…el valor del bien, el tipo de 

división que fuere procedente, la partición, si fuere el caso, y el valor de las mejoras 

si las reclama».  

 

No hay lugar a la devolución de la demanda al actor por haberse 

presentado por medios digitales. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 

                                                
1 Archivo digital “007Subsancion”. 
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